
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado No. 630014003006-2023-00055-00 

 

En atención a la citación para notificación personal del llamado en garantía, la cual se 

ajustan a los lineamientos legales del Art. 291 del C.G. del Proceso (Archivo 036), y 

con el fin de proseguir con el trámite procedimental correspondiente, se requiere a la 

parte demandada, para que continúe con la notificación por aviso del llamado en 

garantía. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 148 del 02 de octubre de 2023) 

 
LMGR 

(NOTIFICACIONES) 
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Pamela  Quintero Alvarez
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Juzgado Municipal
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Armenia - Quindío
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